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Nocaima, Cundinamarca, agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE JAVIER FLÓREZ AMAYA 

ACCIONADA AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 
ACC 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00091 00 

ASUNTO AUTO ADMITE TUTELA 

 
 

Previo a la admisión del trámite de tutela, se ordena el requerimiento al accionante para que 
allegue en forma adecuada y legible la petición elevada ante la Agencia Catastral, para 
garantizar el derecho de defensa del accionante, como también para poder resolver de fondo 
este despacho, toda vez que no se marca en el formato el motivo del reclamación. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 
 

 
 
  
 
 
 
 

Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
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